
1.15.3.2. Colaboración de las Administraciones
En el ejercicio 2020 la colaboración con esta Institución de la Administración autonómica con 

competencias en materia de vivienda mediante la remisión de los informes solicitados ha sido por lo 
general ágil, con la excepción en ocasiones de las quejas relativas a las solicitudes de subvenciones 
para el pago del alquiler.

También ha sido rápida y diligente la colaboración de la mayoría de ayuntamientos andaluces a los 
que nos hemos dirigido solicitando información. En otros casos, especialmente llamativos cuando se 
trata de los ayuntamientos de las capitales de provincia, hemos debido reiterar nuestras peticiones en 
varias ocasiones e incluso en ocasiones puntuales la falta de respuesta ha supuesto que esta Institución 
debiera formular las pertinentes Resoluciones recordando el deber legal de colaborar con el Defensor 
del Pueblo Andaluz.

1.15.3.3. Resoluciones no aceptadas
– Queja 15/4522: dirigida al Ayuntamiento de Vélez Málaga, relativa a rehabilitación vivienda demolida 
en Vélez-Málaga.

– Queja 17/4068: dirigida al Ayuntamiento de El Puerto de Santa María, relativa a las carencia de una 
vivienda ubicada en un estadio de fútbol.

– Queja 17/6028: dirigida al Ayuntamiento de Coria del Río, relativa a desahucio de una vivienda 
propiedad de un banco.

– Queja 17/6140 dirigida a Sevilla Activa S.A.U. y a la Diputación Provincial de Sevilla, relativa a 
deficiencias constructivas.

– Queja 17/6263: dirigida al Ayuntamiento de Coria del Río, relativa a necesidad de vivienda. Ocupación 
de una vivienda propiedad de La Caixa.

– Queja 19/3927: dirigida a la Secretaría General de Vivienda, relativa a dilaciones en el pago de 
subvenciones concedidas Plan Concertado Vivienda y Suelo 2008-2012.

1.15. Vivienda
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https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-debe-atender-la-situacion-de-una-familia-cuya-vivienda-esta-ubicada-en-instalaciones
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/le-preguntamos-al-ayuntamiento-por-las-medidas-para-atender-a-una-familia-que-ha-ocupado-una
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-que-atienda-la-necesidad-de-vivienda-de-una-familia-que-ocupa-un-inmueble-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/urge-resolver-las-solicitudes-de-ayuda-autonomicas-aun-pendientes-del-plan-concertado-de-vivienda-y

	1. ACTIVIDADES POR MATERIAS
	1.15. Vivienda
	1.15.3. Quejas de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones no aceptadas
	1.15.3.3. Resoluciones no aceptadas






